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"Año del Bicentenario del Peni: 200 años de lndependenc¡a"

ACUERDO DE CONCEJo N".00r/2021.MP1

Lambayeque, 26 de Enero de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

consütuc¡ón poriüca der peru modincada $:'iroiJ"*'.'o;&Joolu'jj'*lJ#],,lHl,&,1l.x;i:Jr
concordanc¡a con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las
Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiemo Local y trenen autonomia polítca,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Exp. de Reg. 878012020, el ciudadaoo Jhonathn
Luis López Sanüsteban, sol¡cita Exoneración de Pago de Depósito Municipal de Veh¡culo Menor, de Placa de
Rodaje N' 084&MM, Clase: Vehículo Automolor Menor, Color: Negro Gns, Marca: BAJAJ, Modelo: Pulsor 200

. NSBI, el cual ¡ngresó al depósito municipal vehicular el día 20 de Enero de 2020, con Boleta de lntemamiento
N' 003917-E, generándose una deuda que asc¡ende a S/. 2 365.00 soles, indicando que, como consecuencia
del accidente de tránsito que suftió, su estado de salud ha quedado bastante deteriorado, quedando postrado
y sin posibilidad de trabajar, hab¡endo gastado fuerles sumas de dinero sumerg¡éndolo en un estado
económ¡co calamitoso, lo que ¡mposibilita el cumplim¡ento en el pago de los coslos de depósito munic¡pal de su
vehiculo.

Que, mediante lnforme N' 021 0/202SMPL-Gtul-GTTyE[,]-JDMC,
el responsable delÁrea de lnfracoones y DOV, señala que el refendo vehiculo ingresó en calidad de incautado
mediante Oficio N" 067"2020-REGPOL-LY/D|VOPUSfA,.SlAT. Asimismo, la Comisarla Sectonal de
Lambayeque da cuenta de la permanenc¡a del veh¡culo en el deÉsito municipal dispuesto por la 2'Fiscalía
Provincial Penal Corporativa de Lambayeque, por estar sujeta a ¡nvesügación por acc¡dente de tr¿msitc
Presunta Comisión de Delito Contra la Seguridad Pública en su figura de Conducción de Vehículo Automotor
en Estado de Ebriedad, llevando intemado a la fecha (Octubre de 20201275 dias, habiendo generado una
deuda por concepto de guardianía equivalente a S/. 2 365.00 soles.

Que, mediante lnforme Legal N' 22G202GMPL-GTTyEM-AL, el
Asesor Legal de la Gerencia de Tránsito, señala que exisüendo la disposición de liberación del referido

vehiculo , mediante Ofic¡o N' 85-02-202G2FPPC-LAMBNCHB, el interesado maniliesta que no cuenta con

recursos económicc para cancelar la deuda, debrdo a las fuerles sumas de dinero que gastó para su
recuperación, quedando relalivamente inhatlilitado por perder parte de sus facultades motoras por lo cual no
puede trabajar, debiendo el Conceio Mu en ese sentido y dentro de las facultades conferidas por el

, posición que es compartida por el Gerente de Asesoria de laartículo 9' de la LoM, determ¡nar lo

MPL, en su lnforme N" 1132-20
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Que, del mismo modo, debe ser tomada en cuenta el lnforme Social N' 01&21-
B.S.-GRH, que concluye que el solicilante de la exoneración Sr. Jhonattan Lub López Sanllsteban, tene su

salud deteriorada, familiares de situación socioeconómicamente baia, no contando con ningún üpo de ingreso

propio, apoyo famil¡ar ¡nsuficiente y no cuente con apoyo institucional, lo que imposib¡l¡ta la cancelación de la

deuda contrariada con la municipalidad por Ia custod¡a del vehículo.

Que, mediante Oficio N' 153/2020-MPL-ACM, la COMISIÓN DE TRÁilSlTo,
VIAIIDAD Y TRANSPoRTE PÚ81rc0, intqrada por los señores regidores: Emerson Balver Anoyo Chaquila,

Augusta Ercil¡a Sorogastúa Dam¡án y Carlos Leoncio Monsafue Navarete, señala que, tomando en cuenta la

participación del solicitante, en los hechos investigados, así como su estado de salud y sobre todo su situación

económica, recomienda que el solicitante abone el 1flo de la deuda generada a la fecha de emisiÓn del

Acuerdo respeclivo.

POR CUANTOT

Estando a los fundamentos exDuestos y a lo normado por los articulos 9', 11',

17', 39',41' de la Ley 0rgánica de Mun¡cipal¡dades N'27972, el Concejo Munic¡pal de Lambayeque, en su

Primera Sesión Ordinana, realúada de manera ürtual, de fecha 25 de Enero de 2021, cuya Acta es copia de

lo tratado conforme lo acredita el Secretario General inlerviniente, con el volo a favor de los señores reg¡dores:

José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejia, Luis Alberto Mancilla Suarez, Agusta Ercilia

Sorogasfua Damián, Manuel Vidaune Yenen, Emerson Balver Anoyo Chaquila, José JesÚs Andrés fuévalo

Coronado, Emilio S¡esquen lnoñan, Carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucio Aquino Zeña y Delia María

Gamero Silveste y con elvoto en conüa de los regidores: Mayra Teresa de JesÚs Velezmoro Delgado, Cados

Armando lnga Bustamante, y, con drspensa del trámite de leclura y aprobación del Acta y por fttlAYoRlA.

SE ACORDÓ:

ART|CULo PRIMERo: APRoBA( el pago del 1fflo de la deuda generada a la

fecha de emisión del presente acuerdo, por concepto de Deposito Municipal del Vehiculo Menor, de Placa de

Rodaje N' 084&MM, Clase: Vehiculo Automotor Menor, Color: Negro Gris, Marca: BA.JAJ, Modelo: Pulsor 200

NSBI, N' de Motor JLTCJK50296, de propiedad delSr. Jhonattan Luis López Sanüsteban.

ARTICULO SEGUNDo: DISPONER, que a través de la Gerencia de Tránsito,

Transportes y Equipo Mecánico, se efectúen las acciones adm¡nistraüvas para el cumplimiento del acuerdo

que se emita
REGJST RESE, COMUNÍQUESE Y CÚilPLASE

D¡súibucióni

*
€0ut

Aluofido

G. de Tránsito, Transpolesy Equipo Mecánico

G. de Recursos Humams.
G. Administración Tribularia.

G. de lnfraestrudura y Uóanismo.

G. de Servicios Públicos y Gestiin AmbÉntal.

Sub Gerencia de Fiscalizac¡ón Administrativa

Pola¡ Transparencia.

A¡chivo

Riuc'
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Alcaldia
Secretaria General

G. Mun¡Lt)al

G. Adm¡n¡slraciin y F¡nanzas

G. Asesoria JuridEa
G. Planeam¡ento y Prcsupuesto.
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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